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0oldm OÍKUlS
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUB5LICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

na

ADVKHTBIN CIA

Lm leve» y disposiciones generales del Gobierno s(m obllgato- 
UsXaróada capital de provincia desdo que se P^bUquon ofi- 
olllmente en ella, y cuatro di as despues para loa demás pueblos
d« I» prvvinoi».

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA OE MERINO i COMPAÑIA
Mayor, 80, y Port&los, 92, librería.

PBBOXOSeDa SUSOBIPOION

EN LA CAPITAL.
Por nn mea. 
Por tres id.. 
Per seis Id.. 
Por un año..

2 pta8» 
.5,50 »

10,50 »
. sú,5d ’«<

FUERA,
Por un mes. .... 2,50 p
Por tres Td. . • i . 7 SO
Por seis id. ... . 12,CO
Por un afio. .... 24

(Ley dfiidt Noviembre de

PARTE OriGIAE

PRESIDENCIA
DEL

Couseja de Miaistras

Î den expedida por el Ministerio 
i de la Gobernación, en la que se 
i ordena se resue va sin más díla- 
j clones que las púran.ente preci- 
1 sas el expediente promovido con 
I ocasión de la protesta furmula- 
I da contra la capacidad para ser

ss. MM. el Rey y la Reina !

Re«ente(Q. D. G.) ÿ Augusta ;

cyncejaldeD Francisco Gorcue- 
ra Deheso y D. Domingo Vatluje- 
ra, después de reclamarse de las

tunos certiftcados de condena

Wúmoro suelto, 0,25 pasetas.
AnuaoloB, 0,25 id. línea.

de base la protesta formulada : 
por D. Vicente Negueruela, se 
acordó: '

1.® Rogar al. señor Goberna
dor se sirva solicitar de los Juz
gados de 1/ instancia y de Ins? 
trucción de Haro y de la ciudad 
de Burgos certificaciones, en las 
que se haga, constar si D. Fran
cisco Corcuera y Deheso ha 

L cumplido las penas principal^^, 
las pecuniarias y las re.spons^ 
büidades accesorias que le fué-Real Familia continúan sin mencionado Cjccuei a, en los

■7“., saï^q-àe-deberA. consigttarse si, síle-? ron impuestas por las sentenciasnovedad en su importa me sa h . . -s. t /A r* • X-* , ♦ /4 rt O

; ñaba un escrito suscrito por va- 
! rias personas en el que se hacia 
í constar, por unas que permitían 
i en sus heredades la entrada de 
i ganados del Sr. López, y por 

otras que le tenían dado en 
j arrendamiento el aprovecha* 
’ miento de pastos, espigueo y ra- 
¡ cima: Resudando que por otra 
! providencia fecha 1.® de Julio se 
; le impuso otra multa de 15 pese- 

■ Î tas y contra ella interpuso tam- 
■ i bién recurso: Resultando que el

í Ayuntamiento en su sesión de 
j 23 de Junio acordóla publicación

lud en el Real Palacio de 
Madrid.

Comisión provincial
Sesión de 10 de Octubre de 

1888 '

En la ciudad de Logroflo à diez

conVnls'^prTn'cipales ha hecho i 2.° Declarar con capacidad de un bando en el que entre otros 
Xhvas iL pecuniarias y res- i legal para ser concejal â D Do- particulares debía prohibirsei la 
ponsabilidades^acoesorias, y por î mingo Vallugera y Garmoa, con- i entrada de ganados en os 
lo que al seil ir Vallugera se re- ■ Armando lo resuello por la ma- 
Aere, teniendo en cuenta lo que I yoría de la Junta general de es- 
resulte de la certificación que ha ¡ crulinio.'

Examinado el expediente pro.

Armando lo resuelto por la ma- I trojas sin la autorización compe-* 
; lente de sus dueños, á la que de- 
j bía estamparse el sello del pues- 
1 lo de la Guardia civil y el de la 
. Alcaldía, según dispone el artícu- 
i lo no de la Real orden de 0 de 
I Agosto de 1876 y adicción al Re- 
‘ glamenlo de dicho Cuerpo y cir- 
; cular de la Fiscalía de la Audien* 
' cía de Logroño insería en el 

«Boletín oficial» déla provincia 
; de 9 de Junio núm. 274: Resul-

de expedir el Alcalde de Ollaun ___
' Resultando que si bien constan | movido por D. Castor López, ve

los testimonios de las sentencias : ciño de Zarratón, con ocasión de 
dictadas en 17 de Junio de 1879 y í varios recursos úe alzada inter- 
21 de Marzo de 1884 por la au- j puestos por el mismo contra 
diencia territorial de Burgos en | providencias del Alcalde de di-

5 ..._____ j cho pueblo, que le impuso mul-
! Corcuera y Deheso no aparece j tas por pastoreo de sus ganados.”
! además del cumplimiento de { Resu^Umdo 0-«^« . ,,„^0 que el Alcalde publicó un

; multas por haber entrado su re- j bando en 26 de Junio en armo- 
i bailo à pastar en heredades aje- nia con lo acordadopor el Ayuo- 

ñas y contra ellas el interesado • lamiente; Resultando que, p s 
rnterpuso recurso de aliada ex- í do el expediente à informe del 
poniendo que el Alcalde carecía i Alcalde, esta Autoridad expuso, 
da competencia y atribuciones ! 
para ello, toda vez que la Auto- j

de Octubre de mil °® | causas instruidas á D. Francisco '■
ochenta y ocho y hora de las j 
doce de la mañana, se reunieron í 
baio la presidencia del Sr. D. Ci- j 

' priano Fernández Bazán los se- 1 
ñores diputados que á continua-
dó o se expresan í

Presidente.

Fernández Bazán

Diputados.

Árnedo 
Sánz Peña 
Alonso

Secretarios.

Icarias

Abifefla la sesión y leída

ciño de Zarratón, con ocasión de

5 las condenas principales, ha he- | 
1 cho efectivas las pecuniarias y ■ 

las responsabilidades accesorias I 
que se le impusieron, datos que | 
la citada Real orden previene se
consignen para que esta Comi
sión resuelva. Resultando de co—
muni jación del Alcalde de Oilau-

entre otros particulares, que las 
formalidades exigidas en las au-

el

torizaciones de que se ha hecho 
mención tienen por objeto el que 
los infractores no burlen la ac
ción de la Autoridad local des

ri que D. Domingo Vallugera no j judicial era ¡a llamada á j 
es vecino de aquél pueblo, hecho | ¿eqiarar la falta, que se suponía • 
en el cual fundó D. Vicente Ne- ? cometida, por lo dispuesto en el gmc ¡¡¿i Autunuau .www ««« 
gueruela la petición para que se ! tercero, titulo cuarto del ‘ de haber sido denunciados 
declarase á aquél incapacitado j c^digo penal: Resultando que ‘ y multad.js: de

’ ’ ‘ . p------bien por la ley aeoaejuniouo
, 1813 la propiedad rústica se con

puestas otras dos ’ sldera cerrada y acotada, aun
■ cuando no lo esté materialmentQ 
i la Real orden de 9 de Junio de- 

clara que el acotamiento y amo
jonamiento de terrenos no co
rresponde à los Ayuntamientos^

gueruela la petición para que se

Î para el ejercicio del cargo de t jg y ig de Julio le fueron im- 
' cpncejali Considerando que, ? __

siendo Vallugera vecino de Guz-¡ motivo, y contra ellas in- 
currltilla, aldea abscrita al tér- : ^gppQgo asimismo recurso de al- 
„„„„ ____ ,, 2* : zada, exponiendo que tenía per-

S no existiendo otra causa de in- ’ miso de los dueños de terrenos 
i capacidad, se halla en condicio- ‘ donde la aprehensión había te- 

, i nea de aer concejal, careciendo : nido lugar, y al efecio aconta- 
i -

acia de la anterior, fué apro* municipal de Rodezno, y

Vlsla una comunicación del 
BeflorOoberrtador civil de la pro- 
VíuqIa trasladando una Real or»

, ; l

(GootinuarA)
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROSO. RECAUDACION.
Resultando vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos de los partidos y zonas oue â... e.,. ,0 -Xi

. „,™ c.rresp«„di.„,. p.p„ «
an .a que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder del señalado á cada zona. TambiL se obJie
Vhl t T’"** ’’® "““««huirse precisamente en metálico, papel de la Deuda

amot tizable por todo su valor ó de la deuda perpétua al precio de cotización
La cobranza de las contribuciones ba de hacerse en la forma y plazos que determina la ley de 12 de Mayo de «888 In

serta en el «Boletín oficial» número 261 del 24 de dicho mes. “

PARTIDOS JUDICIALES5 ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
bnporte 

anual de lo 
contri

buciones
33=

Pesetas

_T»Pü DE LA fianza
Tanto 

por 100 pre
mio de 

cobranza
=x=

Pesetas

»
para he- 

CHUiadores

Pesetas

para 
Agentes ej( 

cutivos
SBC

Pesetas

Alfaro
1 Alfaro

Unica Aldeanueva de Ebro
/Rincón de Soto
Arnedo

iHerce

Agente ejecutivo > > 170(> 2

Arnedo 1/
iPréjano 
(Quél Idem I30CSanta Eulalia Bajera 
Turruncún 
Villarroya
Arnedillo 
Munilla

> > 2

Idem Enciso Idem
fe

500

Idem

Poyales 
Zarzosa 
Cerera 
Galilea

> 2

\
Ocón Recaudador y Agente eje-
El Redal 
Robres

cntivo 56217 6700 600 2 50

Idem

Cervera del Rio 
Alhama

Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera 
Tudeiilla
Villar de Arnedo
Aguilar 
Cervera 
Corn ago

Idem 45040 4000 400 2 50(

1

Unica ( Grávalos 
Igea Idem 110241 12500 1300 2 50Muro de Aguas 
Navajún
Valdemadera

I Abales 
]BrionesHaro 1/ (Kivas
I San Asensio Agente ejecutivo > > 2300 1 20
iSan Vicente 
i Ceilorigo 
IFoncea

Idem jí /Fonzaleche
jGalbárruli
1 Sajazar ra

Agente ejecutivo > > 700 2

Logroño
1 Treviana

1.‘ ¡Logroño
I Aiferite Agente ejecutivo > > 2400 2

Idem
j Agón cilio

Recaudador y agente ele-2,’ ( Leza de Rio Leza
jRivafrecha
j Villamedíana

cutivo 83237 0*000 900 3 35
B * J
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1 2 3 4 5 6

8700

1

de este 
deseen o

7 

900

42.0

inundo p 
btener los

• ———- -

8

Idem

Najera

Esta Delegacióu 
los medios usuales 
que se dejan menci

ÚtJca

encarga á los 
en cada locali 
onados.

Arrubal
Jubern
1.agutí ¡lia 
Muri! iu 
Cenzj. üo
Todos ,os del pa• tido

señores Alcaldes de la p 
dad, áfin de que llegue

Recaudador y Agente eje 
cuiivo.

Agente ojecutí vo 

rovíncia procuren la mayor r 
d, coiiocimieuto de las pers

81754

)ubiicidac 
onas que

2 25

2 23

lor todos 
cargos

Logroào 17 de Junio de 1889.-E1 Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.

Secciói! judicial
Núm. 65.

Don Ju é Lüpe¿ Mosquera,Juez de pri
mera instancia é instrucción de Ná < 
jera.

A los Jueces municipales del partido, 
hago saber; Que el vigente Código civil 
como innovación necesaria é importan* 
te reforma, que vino á llenar cumpli
damente las aspiraciones de la ciencia 
moderna, tanto tiempo sentidas y re- 
Clárnadas por la opinión, dejaría de 
producir sus beneficios efectos si al lle
var á la práctica sus preceptos no se

. rrespondierites al Registra civil, y la 
preferente atención con que los Jueces 
hanide examinar detenidamente los 
Diarios oficiales, para tener en cuenta 
las aclaraciones y resoluciones
dicten sobre la materia /îon las

que SS
— que se 

Simplifican y unifican los trabajos con
siguiéndose las más seguras garantías 
de aciorlOi

¡

procura interoretarlos y aplicarlos 
consenencia con la letra y espíritu 
ios mismos.

en 
de

Los funcionarios á quienes encomien
da la ejecución de especiales institucio
nes deben, ahora, en un principio, po
ner cuanto esté de su parte para evitar 
que la Ley sufra modificaciones en su 
esencia y resultados por la introducción 
de costumbres que no pueda autorizar 
y faltas de celo ó negligencia que con
dena como altamente perjudiciales á 
los intereses públicos.

Asi pues la intervención que, inves
tidos del elevado carácter de represen* 
tantes ¿del Estado, tienen los Jueces 
municipales en la celebración délos 
matrimonios exige todas las formalida
des que requiere un acto tan trasce- 
dental haciendo que les precedan y 
acompañen cuantas condiciones y re. 
quisitos á ,tal Objeto se han estableci
do.

Sin CáuJa justa, ho puede ni debe el 
íúeM escusar.-»0 de cumplir las obliga
ciones quede impone el cargo quejdes- 
6 npeña y por tanto tiene que asistir 
fila celebración del matrimonio, y cuan-» 
do, en su caso, haya de delegar sus 
funciones debe preferir en absoluto ai 
suplente ó Plsoal, haciendo recaer, fue- 
fa de éstos, también en su oaso, la de
legación en persona de respetabilidad 
bajo todos conceptos, excluyendo siem
bre el Socristan y demás dependientes 
de los Párrocos ante quienes comparez 
can ids cónirayeolesi

Las dúdas ó casos escepciondles que 
pUédan ocurrir con motivo de cual- 
quierh de las dos clases do matrimonios 
Unoionados hay por el Gódijo vigente 
deben consultarse con el superior.

Está por demis llamar la atención 
respecto al cuidado y escrupulosidad 
yueson dá rigor al llevar los libros co

En la Gaceta oficial de cinco del co
rriente existe yá una decisión de la Di
rección general de los Registros, con 
fecha veintinueve de Mayo último, pre
viniendo que se cierren inmediatamente 
en ia forma establecida por el regla
mento los libros impresos que en la ac
tualidad estén en uso y que para las ins
cripciones de matrimonios y demás 
asientos de la misma sección, se con
tinúen Usando los cuadernos miinda* 
dos abrir conforme á la s guiida dispo- 
sión transitoria del expresado regla
mento, inieniras otrá cosa no se deter
mine.

Del reconocido celo y suficiente apti
tud, que me complazco en reconocer, 
de los jueces municipales de este Dis
trito espere confiadamente no olv darán 
las anteriores observaciones sin dar lu
gar á las severas correcciones que en 
otro caso me vería precisado á imponer 
por las omisiones ó faltas en que incu
rran, y por último les encargo que raen- 
sualmeute remitan á este Juzgado un 
estado comprensivo de los matrimonios 
en que intervengan con todas las cir
cunstancias oportunas, y quj dentro de 
los ocho días siguientes á la publica
ción de esta circular participen quedar 
enterados.

Dado en Nájefa á 14 de Junio de 
1889,—José López Mosquera.

âouncios oficiales

Núm 46

Pedro Nájera, secretario del Ayunta
miento de esta villa de Bezares, del 
que es Alcalde presidente D. Deme
trio Nájera Gonzalez.
Certifico: Que en el libro de actas y 

sesiones de la Junta municipal hay una 
COrrespondíenfe al día nueve del actual, 
la que copiada literalmente, dice así*

“En la villa de B zares, á nüeve de 
Jumo de mil ochoc entos ochenta— y 
nueve, previa convocatoria, bajo la pre- 

Alcalde D. Demetrio 
Nâjâra se constituyeroy en su Sala ca-

. pitiilar y en Junta municipal los señores 
¡ concejales y asociados que á continua- 
i Clon se expresan con objeto de acordar 
I lo necesario para cubrir el déficit de 

848,42 peseta.s que resultan en el presu
puesto ordinario del ejercicio de 1889-90 
que ha sido devuelto por la superiori- 
dad para que se cumpliese en él lo pre- 
yeiiido en la Real orden de 5 de Abril 
ul.imo, el cual fue aprobado por esta 
Corporación en 17 de Febrero próximo 
pasado.

S ñores concurrentes 
Señor Alcalde, D. Demetrio Nájera

Señores concejales

D. Elias M riño 
Evaristo González 
Braulio Nájera 
Manuel Sánchez 
Pedro Nájera

Señores asociados

D. Marcelino Nájera 
Eusebio Nájera 
Cipriano González 
Antonino Nájera 
Miguel González. 
Fermín Nájera 
Miguel Nájera 
Vicente Nájera 
Abierta la sesión por el señor prest* 

dente, yo el secretario, de orden del 
mismo, 'If lectura íntegra del contenido 
de dicho presupuesto, y el Ayuiitamien- 
to y asociados, cumpliendo lo prevenido 
en la expre.sada Real orden circular, 
volvieron á examinar y revisar las dis
tintas partidas del mencionado presu
puesto, y no siendo susceptible de in
troducir en él economía a/guna en sus 
gastos, habiendo utilizado como ingre
sos el producto de los bienes de Propios 
del municipio, lodos los recargos maxi
mos legales en las contribuciones direc- ■ 
tas y el 50 por 100 sobre las cédulas 
personales que son los únicos disponi
bles en este distrito, y no habiendo 
otro remedio que cubrir el déficit de 
las 848,42 pesetas^ teniendo en cuenta 
10 muy reducido de este vecindario y 
que únicamente se podrían gravar los 
artículos de paja, leña y patatas, loá 
cuides vinieron á dar un rendimienio 
nulo completamente, atendido que, efec* 
tuadas bis subastas de consumos no han 
dado resultado por falta de licitadores, 
menos lo darían los artículos expresa* 
dos, Únicos que podrían proponer al i 
Gobierno como recursos extraorJina- 
nosf atendiendo á las razones expuestas 
3n tai sentido por varios señores, y visto 
o preceptuado en el art. t38 regla 2.*, i 

bases!.» y ó.» de la ley Municipal vi* i

gente, teniendo este recurso como or
dinario la Junta deiiberó y acordó por 
unanimidad el reparto prevenido en di
chas bases y artículos para enjugar el 
déficit’ de que se hace n ferencia, de- 
brndo tíjarse al público este acuerdo 
para oír reclamaciones por término de 
de diez días y remitirse copia del mismo 
al señor Gobernador civil para su inser
ción en el “Boletín oficial, si lo creyere 
cphveníente.

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión que firman los 
señores concojales y asociados, de que 
yo secretario certifico.-Demetrio Ná- 
jera, Elias Merino, Evaristo González, 
Braulio Najera, Manuel Sánchez, Pedro 
Naj ra, Marcelino Nájera, Eusebio Ná
jera, Cipriano González, Antonino Ná
jera, Miguel González, Fermín Najera, 
M’guel Nájera, Vicente González Nájera’ 
secretario. ’

Concuerda literalmente con su origi- 
nal á queme remito, y á los efectos que 
corresponda expido la presente visada 
por el señor Alcalde en Bezares á 12 da 
Junio de 1889.-V.o B.°-EI Alcalde. 
Demetrio Nájera -El secretario, Pedro 
Nájera.

administración
de

IMPUESTOS Y propiedades
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Núm. 66

E' día 25 del actual y hora de las doce 
de la manana, tendrá lugar en las oflci- 
ñas de esta Administración, cal!e Mavnr 
numero 161 la venta en publica subíÏS 
de los efectos que á continuación se 
expresan, embargados á varios Gonce-

Ayuotatniento de Calahorra y 
adjudicados á la Hacienda pública ñor 
auto del Sr. Juez de primera instancia 
y de instrucción del partido de anuella 
ciudad de 8 de Junio de 1888.

Tasación
Sotés

1

2
3

OBJETOS
2 cubiertos de plata, de 
14 onzas
2 Idem. i i. 9 id.
2 Idem id. 8 id.

Total

Pía. Cts.

S9
38
34

30
25

131 75

toqúese h>ice público por medio 
dd presente anuncio, advirtiendo a lis 
que quieran tomar parte en la subasta 
que para poder hacedo, deben deposb 
tor Previameate el 5 por 100 del impop 
le de los efectos anunciados.

Logroño 14 de Junio de 1889,=£1 
Admioistrador, Aurelio Cabeza,
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NACIDOS VIVOS
No legítimosLegiiimos.No legítimos.Legítimos.

DIAS P
BU so

«

n
1

«

2

9total .

FALLECIDOS

IIEAIBRASVARONESDJA S
QO

CO

1 TOTAL.TOTAL3 $

U1 2
1

U1

I

«i

3S II I 1Ô 6 8 19TOTAL.

Logroño 11 de Junio de 1889,—El Juez municipal, Zacarias Ayala.

MAYOR 30

1
1

O

P

1
1

P 
CD 
V 
P. 
93

8
9

10

1
1
1

1
1 
5 
t
2

9

n

U

U

H

d 
O

P

TOTAL 
de 

muertos

TOTAL 
de 

a m bas 
clases.H 

O

»

p‘

g
1

I
U

M U 
2 
K
I 
2 
U
I

2
H 
1 
1 
II

t

Í 

O
6

NACIDOS SIN VIDA.
Y MUaKTOS AYTK3 UK SKK INSCRTOS

1
2
1

“ 9

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO

1
1
1
3
1
2

1
1 
1
2 
1
2 
1
1 
1

3 
1
I 
4 
1 
3 
3 
1 
2

nacimientos registrados en este Juzgado durante la primera .le 

cena de mn o d<' 1889. ---------- ------- - —

S’ 
s 1 e

Innncios particuiarcs

librería. 
do 

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

‘ bondad de sus precios, desde 
i hoy nt habrá competencia 
’ posible, puesto que lo que se 
' desea es venderlo pronto.
i En el mismo establecimien-

1
2
3
4
5

10

1
1
1
5
1
2

Esta casa la más econo- i 
mica de todas las de esta pró | 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fábrica, y con 
el objeto que su numeróle i 
clientela se aproveche de a

to encontraráu, impresos c'e 
todas clases para ayuntu- 
mieutos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros 
en blanco y rayados, lacre, 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri
torio.

EL RÁPIDO

defunciones registradas en este Juzgado durante la primera 
decena del mes de Junio de 1889, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DB

TOTAL 
gene ral

PütVBJaXZ ADOR ANTBXANA
inventor y único expendedor en Logroño.

Hemos visto el aparato pulverizador construido por D. Estanislado Ochoa 
de Antezana de esta capital, y en nuestro sentir llena cumplidamente el ob
jeto que su autor se propone, cual es el de sulfatar los viñedos. Consiste el 
aparato mencionado en un depósito capaz de contener el líquido en cantidad 
de 16 litros. La construcción es de hierro galbanizado y vá colocado á la es
palda del operador que ha de sulfatar las vides ó sea dar el riego por asper
sión con la sal cupro-cálcica; de este depósito parte un tuno de goma que vá 
á enchufar con un cuerpo de bomba bastante ingenioso, y que el obrero lleva 
en la mano para dar de vez en cuando alguna pistonada y dirigir el orificio 
de salida á las plantas que han de recibir el riego, el cual sale bastante pul
verizado y asparcidü, merced á un botón donde choca el hilo del líquido. El 
precio del pulverizador es de ‘28 pesetas, y su duración ha de ser larga por 
la solidez que presentan todas las piezas que le forman. No vacilamos en re
comendar este aparato, puesto que además de ser de gran utilidad á los viti
cultores, alienta á los artistas nuestros paisanos que de suyo son tan indus
triosos, como lo ha demostrado en la presente ocasión el señor Ochoa de 
Antezana

Vende también el mismo gomas sueltas de todos calibres por metros á 
precios muy económicos.

Esta imprentaj cuyo surtido tipográfica es inmenso y < 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente y económico para la impresión de ¡ 
esquelas de defunción y de enlace^ |
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